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Encuesta de Morena: al filo de la legalidad
Por Onel Ortíz Fragoso*

|acuerdo del Consejo Nacional de
Morena, por medio del cual se nor-
ma el proceso para elegir a quien

será su candidato o candidata presidencial
en 2024 por medio de una encuesta, camina
al filo de la navaja; es decir, en el estrecho
sendero de la leyy la ilegalidad.

Se desconoce el texto completo del
acuerdo de Morena. Lo que se distribuyó a
medios de comunicación fue un PowerPoint
que leyó el presidente del Consejo Nacional,
Alfonso Durazo, por lo cual se desconoce el
contenido integral del acuerdo, sus alcances
y consecuencias legales. No es un detalle
menor, pues ante las varias impugnaciones
de la oposición, será un
elemento que el Tribu-
nal Electoral del Poder
Judicial de la Federa-
ción considere al emitir
sus resoluciones.

Para Morena y alia-
dos, el acuerdo de su
Consejo Nacional es
un hecho político que
garantiza tres aspectos:
a) la unidad de los aspi-
rantes a la presidencia
de Morena, b) respeto
al método de selec-
ción del candidato y c)
lealtad al proyecto de
López Obrador. Formalmente se trata de un

proceso de organización interna para pro-
mover la formación de comités de apoyo de
la Cuarta Transformación y de una consulta
para saber quien coordinará dichos comi-
tés. En ese sentido, no es un proceso electo-
ral ouna precampaña. Se trata de la misma
fórmula que Morena aplica desde 2015.

Si tiene pico de pato,nada como pato,graz-
na como pato. Para la oposición, el multimen-
cionado acuerdo viola las leyes electorales,
porque noma el proceso de Morena para la
elecciónde su candidato o candidata presiden-
cial, lo que constituiría, desde su perspectiva,

un inobjetableacto anticipado de campaña.
En los siguientes días, elTribunal Electoral

actuará en consecuencia y definirá si lo apro-
bado por Morena es legal o no. Existen dos
posibilidades. La primera, que elTribunal con-
sidere legal el acuerdo de Morena o segunda,
que considere que viola la ley electoral.

Si ocurre lo primero, los partidos de la
oposición de inmendiato imitarán aMorena e
iniciarán proceso similares. Es decir,pronto ve-
remos intensas campañas propagandísticas de
varios personajes de la oposición con capaci-
dad económica. Por el PRD, Silvano Aureoles y
Miguel Ángel Mancera; por el PRI,Claudia Ruiz
Massieu, Beatriz Paredes o el propio Alejandro
Moreno, el terribleAlito; por el PAN, Santiago
Creel,Lilly Téllez,Xóchil Gálvez y cualquier otro
panista que sienta que puede crecer en sinpa-
tías en dos meses.

Si ocurre lo segundo. ¡Lástima Margari-
to! Salida en falso, el Consejo Nacional de
Morena tendrá que modificar su acuerdo o
ajustarse a las fechas oficiales para el inicio
de precampañas y selección de candidatos
a la presidencia de la República. De no ha-
cerlo así, terquear y seguir adelante con su
proceso, se expone a diferentes sanciones,
incluida la inhabilitación de sus corcholatas
presidenciales y del resto de aspirantes.

Supongamos que la encuesta de Morena
va. Que elTribunal Electoral la declara legal.
Aunque ya se conocen varios de sus aspectos

técnicos, como que habrá cuatro encuestas
espejos propuestas por las corcholatas , que
será cara a cara y casa-habitacióny con urna
simulada en una de sus preguntas, que a los

encuestadores los acompañarán representan-
tes de los aspirantes, aún necesitan precisarse
detalles muy importantes, como son el tama-
ño de la muestra y la distribución de la misma.

No se necesita ser un experto en esta-
dística, para saber que el mayor número de
encuestas se aplicará en los estados con el
mayor número de electores.Teniendo como
base este criterio hay tres posibles modelos
de muestra: A) que se apliquen en todas las
endidades federales de acuerdo a su número
de electores. B) Que se apliquen fundamen-
talmente en las 23 entidades gobernadas por

Morena. C) Que se
apliquen en las 17
entidades con ma-
yor numero de elec-
tores.

En el primer
escenario y si la
muestra fuera de 2
mil encuestas efecti-
vas, en el Estado de
México se aplicarían
260 encuestas; en la
CDMX, 163,en Jalis-
co, 134, en Veracruz,
125 y en Puebla 100;
mientras que en Co-
lima y Tlaxcala se

bronce.
* Conelortiz

aplicarían 12 encuestas en cada una de estas
entidades; en Campeche 14 y en Nayarit 19.

En el segundo escenario, se mantienen
las mismas proporciones en los primeros
cinco estados, y algunos estados pequeños
del centro y del norte del país aumentan su
importancia. Mientras que en el tercer esce-
nario, los estados de Nuevo León y de Jalis-
co, donde gobierna Movimiento Ciudadano,
adquieren relevancia.

Así que los siete aspirantes, para ser los
coordinadores de los comités de defensa de
la Cuarta Transformación, concentrarán sus
actividades, giras y propaganda en las pri-
meras cinco entidades, en el resto del país
son visitas de buena voluntad.

Se supone que Claudia Sheinbaum tiene
ganada la CDMX, pero tiene que incremen-
tar sus recorridos en el Estado de México,
Veracruz, Puebla, Oaxaca y Baja California.
El tiempo que le quede libre lo podrá dedicar
al resto de entidades. Marcelo Ebrard inició

tarde, así que tiene que agarrar parejo en to-
das las entidades del país, pero con énfasis
en la Ciudad de México, Estado de México,
Veracruz y Puebla. Ricardo Monreal, maño-
so como es, concentrará sus esfuerzos en la
capital del país y en el Estado de México, a
río revuelto ganancia de pescadores, si logra
un buen posicionamiento en la capital,sería
su puertao mejor dicho su ventana de entra-
da a la elección por la candidatura a lajefatu-
ra de gobierno de la CDMX, la segunda posi-
ción de poder en el país. Gerardo Fernández
Noroña seguirá como hasta ahora de pla-
cita en placita, de video en video, de forma
constante. Manuel Velasco continuará con la
escuela del PVEM con publicidad e influen-
cer, yYeidckol Polevnsky, recién llegada a la
contienda, aún se desconoce su estrategia.

Mientras tanto, la oposición apenas está
pensando en el método de elección de su
candidato. No van tarde si no requetetarde.

Eso pienso yo, ¿usted qué opina? La política
es de
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En los siguientes días,el
TribunalElectoralactuará
en consecuenciay definirá
si lo aprobado por Morena
es legal o no. Existen dos
posibilidades. La primera,
que el Tribunalconsidere

legal el acuerdo de Morena o
segunda, que considere que

viola la ley electoral.
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6 SHEINBAUM, en su penúltimo día como
funcionaria destacó: “Dejamos buenas
cuentas en seguridad”
6 EBRARD: presumió. “Soy el primero en
registrarme y en las encuestas”
6 MONREAL da espaldarazo a titular de la
Defensa Nacional
6 ADÁN deja limpio su camino al determinar
el TEPJF inexistentes supuestas infracciones
en su contra
6 NOROÑA asegura que Polevnsky tardó en
postularse
€ VELASCO es acusado de compra de
votos en Chiapas y desvío de recursos con
factureras fantasmas
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NOHABRAMÁSASPIRANTES

Bateana diputadaPolevnsky
para la encuesta de Morena

Elpresidentedelpartido
MarioDelgadoseñalóqueno
puedeparticiparyaqueno
fueinvitadaporelconsejo

1]presidentenacional de More-
na,Mario DelgadoCarrillo,“ba-
teó”a la diputadaYeidckol Po-

levnsky y sentencióqueno po-
drá participar en la encuesta

parala seleccióndel futurocoordinadoro
coordinadorade la defensade la 4T,pues
el Consejo Nacional ya votó que sólo se
invitaráa loscuatroaspirantesqueson ya
conocidos,más los dos aliados.

“Pues no fue invitada por el Consejo
Nacional,es un acuerdo de organización
interna donde el Consejo determinó los

participantesy las reglas y los tiempos.
Estoy deacuerdo,prohibidoprohibir,pero
esteacuerdo,esteprocesamiento,estaru-
ta, pues ya fue marcada por el Consejo
Nacional Por lo que tocaa la posibilidad
de que acuda ante las autoridadeselecto-
ralesa presentarunaquejaporequidadde
género, acotó que esto no sería lo más
adecuado.

“Imagínensecomoquedaríaconlami-
litanciadeMorenacuandoestamoscons-
truyendo una unidad que garantice un
procesohistóricoqueha iniciadoelpresi-
denteAndrés Manuel LópezObrador”,di-
jo.

Luego de que expresó su intenciónde
contenderen el procesopara determinar
quién seráel coordinadorde ladefensade
la 4T refrendóque la dirigencianacional
deMorena tieneel compromisodeactuar

con total imparcialidady neutralidaden
esteprocesode definición.

En este marco, exhortó a funcionarios
de Gobierno, a las y los gobernadores y
presidentesmunicipales de Morena a no
intervenir en el proceso de organización
internadel partidoy actuarcon neutrali-
dad.

Insistió en que estees un proceso orga-
nizativo interno de Morena que está cir-
cunscritoen las actividadesqueconstitu-
cionalmentelos partidospueden realiza

r.Y ante los recursos que ya se han pre-
sentadocontra los acuerdos del Consejo
Nacionalporpartede laoposición,el líder
partidistasubrayóquetodoslospasosque
sehan dadoestándentrodeloquepermi-
te la ley.

El dirigentenacionalde Morena reco-
nocióquePolevnsky podríaimpugnaran-
te el Tribunal Electoraldel Poder Judicial
de la Federación(TEPJF)la negativade
dejarlaparticipar,peroconfióenqueno lo
haga,sin embargoconfió en que desista
deacudira tribunalesa favorde la unidad
deMorena.

“Ojaláno lo impugne porque todos te-
nemos que ser corresponsables de la
construcciónde la unidady todosquere-
mos queesteprocesohistóricoqueha ini-
ciado nuestro presidente nos dure mu-
chos años y ahísi es responsabilidadde
todas y todos”,enfatizó.
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En respuesta,Yeidckol Polevnsky asegu-
róqueno ha habladoconel presidentede
Morenay esperahacerlopronto,porquelo
que se estáeligiendoes lacoordinaciónde
la Defensade la4T y no la candidaturade
la presidenciae insistió en que el presi-
dentedejóenclaroquecualquierquequi-
sieraparticiparlo puedehacer.

Además, enfatizóque los Estatutosde
Morena se establecequedebehaber pari-
dad degéneroen los procesoselectivosy
lapresenciadeotramujerpodríaairearel

proceso.
La legisladora aseguró también que

cuando ella estuvo al frente del partido
nunca se metió en los procesos partidis-
tas,por lo querechazóque ir a verlo,pero
recalcóqueellaes fundadoradelpartidoy
ha acompañado la lucha del presidente
López Obrador desde hace más de 20
años. Acotó también que la negativa de
inscribirlaen este proceso interno sería
negarlesu derechoa votary ser votaday
eso no puedeadmitirse.

Recordó que no acudió el pasado do-
mingo al Consejo Nacional de Morena
porque no fue convocaday además por-
queno es consejeranacional.

MEJO NACIONAL UNIDAD

El consejo ya no lo permite
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Ana Paula Ordorica no
agredióaDelfina:TEPJE

PorMagali Juárez

EL TRIBUNAL ElectoraldelPoderJudicial

delaFederación(TEPJF)ratificóqueelpapel

quedesempeñóAna PaulaOrdoricaenelpri-
merdebateentrelascandidatasdelEstadode

México seapegóalprincipiodeimparcialidad
y no incurrióentransgresiones.

Los integrantesde la Sala Superior resol-

vieron laimpugnación quepresentóMorena,
en laque acusóque Ordoricaafectólaparti-
cipacióndeDelfinaGómez alreplicareinte-

mumpirsus respuestasduranteeldebate,con
loqueseñalóquefueronactoscontrariosasu
naturalezacomomoderadora.

Antes,elTribunalElectoraldelEstadode

México (TEEM) resolvió que no se acreditaba

lavulneraciónalprincipiode imparcialidad,
asícomo un incumplimiento a lasreglasdel

debateprevistasen elCódigoElectoraly en
los

cióny difusióndedebatesentrelascandida-

turasalagubematura.
Por ello,Morena impugnó anteelTEPJF,

porqueargumentóquehubo faltadeexhaus-
tividady congruenciaenlasentencialocal.

Sin embargo,los integrantesdelaSalaSu-

periordelTribunalElectoralresolvieron,por
unanimidad,que fuecorrectaladetermina-
cióndelosmagistradosmexiquenses.

A propuestade lamagistradaJanineOtá-

loraMalassis,seresolvióque,pesea lo argu-
mentadoporMorena,elTEEM síllevóacabo
un análisisde los hechos denunciados,a fin

deestablecerquelamoderadorasiguiólasre-

glaspreviamenteestablecidas,no existieron
interrupcionesy,enconsecuencia,eldebate
serealizóconformeadichosparámetros.

CoincidieronconelTribunalElectorallocal

enqueOrdoricano afectólaimparcialidadni

lasreglasparaeldebate,puesloscomentarios
quellevóacabofueron

laSala Superior del
Tribunal del Poder

Judicial de la Fede-

ración, durante una

sesión, ayer.
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Tribunal ordena revisar
denuncias contraAdán

PorMagali Juárez
magalijuarezQrazon.com.mx

EL TRIBUNAL ELECTORAL del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) orde-

nó que se analicen de nueva cuenta las
infracciones atribuidas al titular de la

Secretaría de Gobernación (Segob), Adán

Augusto López Hernández, a través de
eventospúblicos y lacolocacióndeanun-

ciosespectaculares.
La Sala Superior

por mayoría de votos —se posicionó en
contra el magistrado Indalfer Infante—,
dos sentencias de la Sala Regional Espe-
cializadadelTEPJF,en lasque determinó
queeraninexistentes las faltasatribuidas
al funcionario federalen tresentidades.

La sentenciadelosmagistrados surgió
a partir de la resolución de las impugna-

ciones que presentaron diversos ciuda-

danos y el PAN por los presuntos actos

anticipados de campaña, promoción

personalizada y

cialidad y equidad en el proceso electo-
ral presidencial por la realización de un

eventoen Veracruz,en elque supuesta-
mente López Hernández inició una gira
proselitista,asícomo por lacolocaciónde
espectaculares y la celebración de otros
eventosenotrosestados.

Y es que se denunciaron particu-

larmente los eventos en los que López
Hernández participó,además deenVera-

cruz,en Michoacán y Chiapas,por lo que
señalaronqueson actosanticipadospara
posicionarse rumboa la contienda por la
Presidenciade laRepública.

Pese a que la Sala Regional Especia-
lizada consideró que no hubo faltas a la

normativa electoral,la Sala Superior del
Tribunal consideró que existió una inde-
bida segmentación de la controversia.
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EN PRIVADO

JOAQUÍNLÓPEZ-DÓRIGA
lopezdoriga(Omilenio.com
Qlopezdoriga
lopezdoriga.com

AMLO: deaquel
engañoalarealidad

 

 

Cuando teaferrasa algoy no lo
cuidas, acaba por desmoronarse.

Florestán

18de agosto de 2018, cuando elTri-
bunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación declaró aAndrés

Manuel López Obrador presidente electo,leyó
estemensaje:

Ofrezco a ustedes, señoras, señores magis-
trados, asícomo al resto del Poder Judicial, a los
legisladores y a todos los integrantes delas en-
tidadesautónomas delEstado, queno habré de
entrometerme de manera alguna en las reso-
luciones que únicamente a ustedes competen.
Ninguna autoridad encargada deimpartir justi-
ciaseráobjetodepresiones ni depeticionesilegí-
timas cuando esté trabajando en el análisis, ela-
boraciónoejecucióndesus dictámenesyhabrá
absoluto respetopor sus veredictos.El Ejecutivo
no serámás elpoderde lospoderesni buscaráso-
metera otros poderes.

Hoy, deaquelcompromiso no quedanada.Al
contrario, se ha convertido en un detractor coti-
dianodelPoderJudicialy sus integrantes.

Ayer reveló que pidió a cinco ministros que
votaran a favor de su decreto que adscribía la
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa
Nacional.Me dije:ahísíme voy ameter,por-
que esto es importantísimo. Y hablo con cinco
de los ministros, con los cuatro que de una ma-
nera u otra (sic) propuse y con el que ya estaba
para garantizar los cuatro votos yhablé uno por
uno,pero no pude con dos.No saben lo que me
costó,porqueya veníanactuandomal,yahabían
demostradoser chuecos.

Los cuatro que propuso son: Juan Luis Gon-
zálezAlcántara Carrancá, Margarita Ríos-Farjat,
Yasmín Esquivel yLoretta Ortiz;elqueya estaba,
Arturo Zaldívar.

Los tresquevotaroncomolesdijo fueronEsqui-
vel,OrtizyZaldívar.Losotrosignoraronsupetición
y sedeclarólainconstitucionalidaddesudecreto.

De esta revelación, ayer,a lo que se compro-
metió en agosto de 2018 hay un mundo entre el
engaño la realidad.

pero en privado

Y ya no sedigade su respetoalos organismos
autónomosy a los legisladores.

¿Por quéelcambio?Soloéllo sabe.

RETALES
1. RESPETO. En el video en el que Claudia
Sheinbaum reclamaairadacon elíndicederecho
enlacaradeAlfonsoDurazoenelConsejoNacional
morenista, eldomingo, por los gritos en su contra al
llegar.Le dice.No secumplió elacuerdo,aloquele
responde queno hubo acuerdo.Donde yo voy se
me respeta,agrega,ysedalavuelta;
2.PROPUESTAS. Ayer sereunióClaudiaconel
Presidente,dondeacordaronqueMartíBatresse-
ríaelsucesoryqueOmarGarcíaHarfuchsecon-
vierteenelsupersecretario comocoordinadordel
gabinetedeSeguridady Justicia.Lo deBatrescomo
lodesulicencialoaprobaráelCongreso local;y
3.CHIAPAS. ZoéRobledosemantienealfrente
delIMSS, perotrasel6 deseptiembre,cuandoha-
ya candidato presidencial de Morena, pedirá licen-
cia parabuscarelgobiernodeChiapas,unahistoria
personalcargadadeemociones.Yalescontaré.ms

Nos vemos mañana,

s1875_u4548
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OrdenaelTEPJFanalizarotravezdenunciacontraAdánLópez
FABIOLA MARTÍNEZ

La sala superior delTribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración(TEPJF) ordenóanalizarde
nueva cuenta una denuncia de ac-
tos anticipadosdecampañacontra
el secretario de Gobernación, Adán
Augusto López.

En el proyecto aprobado en la
sesión de este miércoles, se indica
que la sala especializadadebióto-
mar en cuenta lo que reclamó Ra-
fael Lecón, un ciudadano asiduo
en la presentación de denuncias
contra las denominadas corchola-
tas, asícomo el PAN. Además, or-
denó analizar el contexto en que

ocurrieron los hechos:colocación
deespectacularesenVeracruz con
la frase “Estamos muy agusto con
la 4T”),asícomo la realizaciónde
actos en otras entidades.
“Debióadvertirqueelargumento

centralradicabaenlaexistenciade
una estrategia coordinada y siste-
máticapara promover aspiraciones
presidencialesdelsecretariodeGo-
bernación. Por tanto, era necesario
que todos los hechos denunciados
se valoraran demanera conjunta,
deahíquelasalaespecializadaincu-
rrió enfaltadeexhaustividady con-
gruenciacon losolicitado”,señala.
El magistrado Indalfer Infante

consideró que en todo caso era
mejor analizar y resolver de fondo

el asunto, en lugar de dilatarlo, al
mandarlodenuevoa dondeya fue
resuelto.“¿Paraquéregresar elex-
pedientesi ya la sala especializada
está diciendo que esos hechos no
constituyenninguna infracción? En
todo caso,tendríamos que entrar al
fondoy revocar”,expuso,aunquela
propuestanoprosperóyelproyecto
fueaprobadocon tresvotosa favor
y uno encontra.

En otro asunto, la sala superior
confirmóel fallodelTribunal Elec-
toraldelEstadodeMéxicodequeno
fueilegalelactuardelamoderadora
enelprimerdebateentrelascandi-
datas a la gubernatura de esa enti-
dad; sin discusión, se consideró que
Ana PaulaOrdorica no interrumpió

a la abanderada deMorena, Delfina
Gómez, y que sus comentarios es-
tuvieronenelcontextodelos linea-
mientos del debate,asícomo en el
ejerciciodelalibertaddeexpresión.
Antes,losmagistradosdeclararon

laconstitucionalidaddeuna leydel
sistema normativo del municipio
de San Agustín Loxicha, Oaxaca,
relacionadacon que la candidatura
ganadora al cargodela presidencia
municipaldesignaaquienesintegra-
rán elrestodelasconcejalías.
El proyectodelmagistradoFelipe

de laMata pondera los usos y cos-
tumbres de esa comunidad, asíco-
moelderechoa lalibredetermina-
ción,autonomíay autogobiernode
los pueblos y comunidades indíge-

nas, incluida la facultad de decidir
laformadeelegirasusautoridades.
Los magistrados avalaronel cri-

teriodequeno seafectaelejercicio
delvotopasivodelos integrantesde
la comunidad.

Espectaculares
y realización de
actos en estados
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